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Cargos que se eligen en las Elecciones Locales
Extraordinarias 2019, en el Estado de Puebla.

Referencia:

Art. 17 y 18 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla

Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2019, en el estado de Puebla.

Cargos a elegir

¿Cómo se eligen?

Gubernatura

Votación para la Gubernatura del Estado de Puebla
1

Integrados por:

En los siguientes Municipios:

Presidenta o Presidente Municipal.

Regidoras o Regidores.
Síndica o Síndico.

Ahuazotepec
Cañada Morelos
Mazapiltepec de Juárez
Ocoyucan
Tepeojuma

Ayuntamientos5

Mediante elección popular directa, integrado por la plantilla que haya obtenido el mayor número de 
votos, según el principio de mayoría relativa, y por Regidores y Regidoras asignadas acorde al 
principio de representación proporcional  


